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29: Contenido de los Sobres de Presentación de las Ofertas  
 

Donde dice: 

 

Sobre “A”, literal  
a) – Líneas de 

crédito bancario  

Categoría 1: Obras menores a 3 millones de UI: No debe acreditarse 
línea de crédito disponible.  
Categoría 2: Obras de 3 a 7 millones de UI; Categoría 3: Obras de 7 a 
80 millones de UI; y  
Categoría 4: Obras mayores a 80 millones de UI:  
El Oferente deberá acreditar tener líneas de crédito bancario 
disponibles por la suma de $ 424.082 (pesos uruguayos cuatrocientos 
veinticuatro mil ochenta y dos). En caso de que el objeto del Llamado 
a Ofertas incluya más de una obra y se presentase Oferta en ese 
sentido, deberá multiplicarse el monto establecido por la cantidad de 
obras por las que se presente Oferta.  

 

Debe decir: 

Sobre “A”, literal  
a) – Líneas de 

crédito bancario  

Categoría 1: Obras menores a 3 millones de UI: No debe acreditarse 
línea de crédito disponible.  
Categoría 2: Obras de 3 a 7 millones de UI; Categoría 3: Obras de 7 a 
80 millones de UI; y  
Categoría 4: Obras mayores a 80 millones de UI:  
 

 


